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sector, tal como establece el art. 9.E) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

- No se establece la reserva de los terrenos equivalentes 
al menos al treinta por ciento de la edificabilidad residencial 
del sector, para su destino a viviendas de protección oficial u 
otros regímenes de protección pública.

- No se define el Aprovechamiento Medio del Area de Re-
parto en la que debe integrarse el Sector, ni los coeficientes de 
homogenización de los distintos usos.

Quinto. Con independencia de las deficiencias urbanísti-
cas que presenta el proyecto y que se especifican en el apar-
tado anterior, en el contexto actual de las Normas Subsidia-
rias, la clasificación de un nuevo sector de suelo urbanizable 
de 13,55 ha para uso global residencial, con un potencial de 
338 nuevas viviendas y 1.183 habitantes (3,5 hab./viv.), junto 
a las numerosas modificaciones ya tramitadas, y aunque los 
terrenos sean colindantes con los suelos consolidados, viene 
claramente a distorsionar aún más la ordenación estructural 
que en su momento estableció el planeamiento vigente en el 
municipio, aprobado definitivamente el 4 de octubre de 1996. 
En consecuencia, no es admisible la aprobación definitiva de 
modificaciones que, como la presente, no contemplan la or-
denación urbanística del municipio en su conjunto, debiendo 
ser, por tanto, a través de la revisión del planeamiento general 
donde se contemplen los nuevos crecimientos que demande 
la población, con los criterios establecidos por el art. 9 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y 
del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de Mo-
dificación puntual núm. 16 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento del municipio de Pilas (Sevilla), área “La Pililla”, 
aprobado provisionalmente por el Pleno municipal con fecha 
9 de mayo de 2006, para que, de conformidad con lo espe-
cificado por el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento de dicha loca-
lidad se proceda a subsanar las deficiencias señaladas en los 
fundamentos de derecho cuarto y quinto de esta resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, bien di-
rectamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
la concesión de ayudas del programa de intermediación 
e inserción en base a la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 22 de enero de 2004, modificada por la Orden de 

23 de septiembre de 2004, modificada por la Orden de ade-
cuación de 9 de noviembre de 2005, por la que se regula las 
normas de concesión del Programa de Orientación Profesio-
nal en desarrollo del Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el 
que se establecen los Programas para Inserción Laboral de la 
Junta de Andalucía, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución única de 14 de di-
ciembre de 2006 del Director General de Intermediación e 
Inserción Laboral por la que se conceden ayudas relativas al 
Programa de Orientación Profesional en acciones destinadas a 
desempleados en general.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Empleo, 
sita en Avenida Hytasa, 14, de Sevilla, a partir del día siguiente  
a su publicación  en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director General, Antonio 
Toro Barba. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
la ayuda otorgada al Consorcio de la Unidad Terrritorial 
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico al amparo 
de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por la que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así 
como en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas en el año 2006, al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consor-
cios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E, dirigidas al 
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), 
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 
núm. 232, de 26 de noviembre) y por la Orden de 9 de no-
viembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre).

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión y se realizan con cargo al crédito cifrado en la 
Sección 1431 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32I 
«Intermediación e Inserción Laboral», otorgadas a favor del  
Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo 
Local y Tecnológico que se especifica, se corresponden a la 
convocatoria 2006 con cargo a las aplicaciones indicadas a 
continuación.

Aplicaciones:
0.1.14.31.18.00.745.02.32I.3.
3.1.14.31.18.00.745.02.32I.0.2007.

Asimismo, la finalidad de las subvenciones concedidas se 
destinan a cofinanciar los gastos del Estudio de Mercado para 
la Promoción Local realizados por la entidad beneficiaria, regu-
lados en el Capítulo III de la Orden de 21 de enero de 2004.

Núm. expediente: 29-03/06E.
Beneficiario: Consorcio UTEDLT Salvador Rueda.
CIF: P2900032-J
Importe total: 12.020,24 €.


